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' ATENTAMENTE

”281 5, Año deELGLeneralísimp José Maria Morelos Ly Payón'f . . '

SUBsECRmLARÍA DE GES rIóN
mm 1A PROTFCCION AMBIENTAL

DLIRECCÍÓÉE‘ GE\]LK“ DELLZÜNA l‘l‘:DERAL

SGPA 06.::m ' _ "¡15
¿EpLediLemez 353%0/2014 .. '-

_ 16275.714117-13f2014
Bilácpra: LairKumozrnsrLM

Ciudad de México,

4M .V.Z. JORGE CARLOS BERLÍN MONTERO
'Deíégadc) Federal de la SEMARNAT ' L
en el estado de Yucatán 4 4 ‘

' Calle 15 número 115 interiorA X 2 y 4
4 fraccionamiento Montecristo '
C P 97133 Mérida, Yucatán
P R E S E N T E ' ' 4

Anexo á! presente oficio remito a ustéd en dupl¡cado la concesión DGZF- 47/15 a
favor de Concepción Gutiérrez Yerbas respecto de una superficie de 803 58 rn2 de zona

. federal marítimo terrestre y ïerrenos ganadps al mar ubicada en C 14 x 13 y 15 No.104
colonia Centre, localidad de Celestún municipío de Calestún estado de Yucatán, a efecto
¡de obtener su apoyo para entregar el instrumento jurídico salvo que usted advierta alguna
causa por la que no sea procedente su entrega conforme La lo dispuesto en el artículo 9

. ide la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la concesión original
. sea entregada en un lapsoL ne LmLayoLrL de 15 LcLiías hábiles posteriores a su recepción.L

L‘ En caso de ocupar la superficie en comento la concesiónaría deberá presentar previo a
su entrega, las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso Lgope ylo
‘aproVechamiento de ia zona federal marítimo terrestre Dichos documentos ai igLual que la

g copia en papel bond del tiïulo debidamente firmado de reCibido por la beneficiaria deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 días hábiles siguientes a su

L notificación Al notificar .y entregar el preSente resolutivo le solicito dar vista cen cppia crei > 4 "
mismo al muLLnicipío pprrespondientg para efectos del qro de derechosi

‘ LeLiLenvio un LCórLiLriízaLlL LSaLLludLo.

_ SUFLRAGlÜ EFECTWO. no RLEELLECClÓN
--LA REGIQBA GÉNERAL -- _

.4 LLLLLLLLLK ¿LÏEÏLLJÏL’RLLÏL‘JÉ ¿L 3% L};M “L L Y

.. cfiÁRsANA BOWTAMBORRELL
........L' ¿pep 4- LLQ F. LB Marina Garcia Rivas Palmems.- Subsecrelaria de Gestión para? Wrotepciórram en: -'

- ' L Lic. Gabriel Mena Rojas. Titular de la Unidad Cooráinadora de Delegacianes.- Para su conocimiema ' ' ' - 4 4
Dirección Gerneral de impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre de la PROFEPAL Para su conocimienloL 4 4L 4 '
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. e t
CONCESÍON BGZF- M gi} ¡15

EXPEDÍENTE:374/YUCI2014
18.273.714.117-1312014

Concesionaria: CONCEPCION GUTiERREZ
vanesa

Estado: YUCATÁN
Municipio: CELESTÚN
Superficie: 803.58 m2

M Vigencia: QUINCE AÑOSe 53,51%; ¿‘33 É} Mg É: Uso autorizado: ACTiVlDADES¿te ,¿5 Mr" É tu. COMPLEMENTARIAS os HO'ïEL
Y RESTUARNTE (VENTA DE
ALÍMENTOS Y BEBIDAS, Y
RENTA DE EQUEPO PORTÁTiL
PARA LA PLAYA QUE
CONSISTE EN: SOMBRZLLAS.
MÉSAS, SILLAS Y CAMASTROS)

Uso fiscai: GENERAL

Ciudad de México, 28 SEP 28.15

TÍTULO DE concesrón
QUE EL GCBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA BE; MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DERECCÍÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÏTiMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, ÜTORGA A FAVOR
DE CONCEPCIÓN GUTIERREZ YERBES.

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora Gene-rat de Zona Federai Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en ios articulos 32 bis fracciones Viil y
XXXiX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; 3 fracciones li y iii, 6
fracciones E, li y lX, 7 fracciones lV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones i, Ii, V y Xli, 72, 73
fracciones l, ll, iii, lV y úitimo párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción i, 107 fracciones il y tii, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de la Ley Generai cie Bienes Nacionales pubiicada en el Diario Oficiai
de ia Federación el 20 de mayo de 2004; “i, 2, 3,5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 36, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 dei Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vias
Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados at Mar; 194-0, 232,
234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 28, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones i y XiV del Reglamento interior de esta
Secretaria, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer ei formato único de
trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen ias
medidas de simplificación administrativa que se indican, pubilcado en el Diario Oficíai de la
Federación ei 8 de febrero de 2011 otorga la presente concesión al tenor de las siguientes
bases y condiciones:

En to sucesivo en el texto de este instrumento a ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se ie denominará LA SECRHTARiA y a Concepción Gutiérrez Yerbes se ie
denominará LA CONCESIONARlA.

,BASES
t. LA CONCESEONARIA acreditó su nombre, se:r mayor de edad y tener la nacionalidad

mexicana con ei acta cie nacimiento que exhibió y obra agregada al expediente que le fue
asignado; con formato oficial recibido el 28 cie marzo de 2014 por este Secretaria a traves de
ias oficinas dei Espacio de Contacto Ciudadano de la deiegeción federai en el estado de
Yucatán solicitó se le otorgara en concesión una superficie de 803.50 m2 de zona federal
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Esta concesión se otorga al tenor de las siguientes:

EXPEDIENTE: 473ÍYUCI2G14
16.273.714.‘i .17-1 3l2014

t . i
{Util MÍ? Sii.

'r' ii iiifíi "r‘iïiÏifï ¿“wifi-L i‘ ¿.3 rm i? si. ÍS

maritimo terrestre y terrenos ganados al mar ubicada en C. 14 x 13 y 15 No. 104, localidad
de Celestún, municipio de Celestún, estado de Yucatán, para uso general.

' Para los efectos de la presente concesión, LA CONCESIONARIA señalo como domicilio
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicacioen C. 14 x 13 y 15 No. 194,
colonia Centro, C. P. 97367, municipio de Ceiestún, estado de Yucatan. Asimismo, se
considerara como domicilio para ios mismos efectos, ei lugar materia ole la presente
concesión. -

No obstante los términos en que se formuió su solicitud, esta Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que ¡a superficie solicitada veria
en relación con la resultante del análisis topográfico, por lo que la superficie a concesionar es
ia que se determina en la condición primera del presente titulo. Asimismo, el uso solicitado se
clasifica en los términos de la condición primera del presente titu'io.

Que de la solicitud que clio origen ai presente título, se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el plan de desarrollo urbano de la región, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio USOMCY/OOB/M, de 23 de mayo de 2014, emitida
por la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Celestún, Yucatán.

Para el otorgamiento del presente titulo, a fin de promover el aprovechamiento optimo y
adecr‘rado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados los planes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecotógico, a traves de las
correspondientes constancias estatales o municipales. Tambien, se consideró ia satisfacción
de los requerimientos de la navegación y el comercio maritimo, de la defensa del pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y del fomento de las actividades turisticas
y recreativas, y la protección a los recursos naturales, mediante la valoración de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento del titulo se favorecerán
tales actividades; y por la consideración de que la ausencia de elementos que indicaran

¡obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable el otorgamiento del
titulo en cuestion.

En caso de reversión, esta se valorara y determinará en terminos del Capitulo Vl 'de las
condiciones del presente tituio.

La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaria, debidamente firmada
y en los terminos de lo dispuesto por la ley de la materia y el reglamento condigno.
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tatiana.eslava
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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EXPEDIENTE: 473IYUCI2014
102737144 .1 7-1 3/2014
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conorcrowes
CAPITULO l

DEL OBJETO DE LA CONCESlÓN
PRIMERA.- La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESEONARlA el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 863.58 m2 (ochocientos tres punto cincuenta y
ocho metros cuadrados) de zona federal maritimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada
en C. 14 x 13 y 15 No. 104, coionia Centro, localidad de Celestún, municipio de Celestún,
estado de Yucatán, exclusivamente para uso de actividades comptemeetarías de hotet y
restaurante (venta de alimentos y bebidas, y renta de equipo portátil para la playa que
consiste en sombriilas, mesas, siilas y camastros), con Ea instalación de 2 toldos de
estructura de postes tubulares y cubierta de lona de 5.00 m por 5.00 m de 4.00 m de alto,
10 mesas con sus respectivas sillas de plástico, 15 sombritlas de 2.00 m de atte y 1.80 m
de diámetro de con poste de aluminio y techo de vinil y 1G camastros de 0.80 m por 2.00
m, que para los efectos de la determinación del pago de los derechos que deberá reaiizar LA
CONCESIONARIA, de conformidad con el artículo 232-0 de la Ley Federal? de Derechos
vigente, se clasifica como uso general con las siguientes medidas y coordenadas:

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre:

770392770
770403680
770406940
770425890
770421740
770411490
770392770

Superficie: 593.07 ma

Cuadro de coordenadas de terrenos anados al mar:

770419810
770432420
770425890
770421740
770411490

2308875.770
2308892.130
2308901.580
2308893.720
2308883.170
2308867.790
2308875.770

2308884.330
2308890.850
2308893.720
2308883.170
2308867.790
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EXPEDiENTE: 473lYUC12014
16.273.171 4.1 .1 7*1 312014

l 7 l 770419510 | 2308864.330
Superficie: 210.51 m2
Superficie Tota}: 803.58 m"-

Les medidas y coordenadas aque se refiere el párrafo anterior concuerdan con ia descripción
tecnica-topográfica aprobada por la Dirección General de Zona Federai Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros! habiéndose tomado como base ia opinion técnica SGPA—DGFMTAC-
DMSAC-QBWM de 7 de agosto de 2014. '

Los terrenos ganados al mar otorgados en concesión estan condicionados a los estudios
técnicos necesarios definidos por esta dirección para identificar y desiindar dichos terrenos, con
base en‘los artícuios 124 y 125 de la Ley Generai de Bienes Nacionales y ei articuio 40 del
Regiamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Piayas, Zona
Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

En virtud de que al momento de la expedición de ia presente concesión no existe delimitación
oficial de ia superficie concesionada, con base en los principios de economia, celeridad,
eficacia, legalidad y buena fe a que se refiere ei articuio 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta a las regias que prevén los articulos lie,
122, 124i y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 del
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; por io que es facultad exclusiva de LA
SECRETARIA, realizar y autorizar ios estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en terminos de lo dispuesto por el articulo 31 dei Reglamento interior de ia
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo en cualquier momento modificar
Ia superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de LA CONCESIONARIA cubrir los gastos de
deslinde dei area concesionaria, en terminos de io dispuesto por ei articuio 29 fracción V del
Reglamento mencionado.

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales a favor de LA CONCESIONARSA,
otorgándole exciusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar ios terrenos
concesionarios. - o

CAPÍTULO u _
DE LA VlGENClA DE LA comcesrom

TERCERA.- De conformidad con el articulo 9 de la Ley Federer de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
partir de! día siguiente de su notificación.
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EXPEDIENTE: 473ÍYUCÍ2014
16.278.714.1.17-1 312014

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su vigencia por el
simple hecho de que LA CONCESIONARIA continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago
de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO iii
DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA

QUENTA.- LA CONCESiONARIA se obliga a:
E.
ll.

VI.

Vil.

Vlii.

XI.
Xll.

Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotacion consignado en la cencesión.
iniciar el ejercicio de los derechos consignados en ia concesión en un plazo no mayor de
treinta días. .
Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARtA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso al iitoral y garantizar el libre tránsito por ia piaya
y zona federal maritimo terrestre para cuyo efecto establecerá accesos especificos con
este objeto en el entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar el
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios
Queda estrictamente prohibido detimitar la zona concesionada con cercas, alambradas
bardas setos o cualquier otro elemento semejante que impida el libre tránsito peatonal
del bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETARÍA
Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el área
federai concesionada.
Coadyuvar con el gobierno federai en ia preservación del medio ecológico y la protección
al ambiente, asi como en ias campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de la zona federai maritimo terrestre que LA SECRETARlA implemente
No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de Vicio ni la
práctica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres
No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable, explosivo
o peligroso sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes.
informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturaies o
artificiales sufra la propiedad federal concesionada, tan iuego tenga conocimiento de
atlas.
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA reaiice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso, modifique ias coordenadas de
ios vértices rumbos y distancias del poligono
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la práctica de las inspecciones que ordene en
relacion con el area concesionada y en consecuencia permitir y otorgar las faciiidades
necesarias al personal de LA SECRETARÍA asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar las labores de inspección y vigilancia que se reailcen en
dicha área concesionada, con et objeto de verificar ei cabal cumplimiento de las
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EXPEDIENTE: 473/YUC12014
16.278.714‘1 ,17u13l2014

disposiciones legales aplicabies.
Xill. No trasmitir a terceras personas ios derechos de esta concesión sin la previa.

autorización de LA SECRETARÍA.
XIV. Desocupar y entregar dentro del plazo estabiecido por LA SECRETARÍA ias áreas de

que se trate en ei caso de extinción de la concesión.
XV. En reiación con el uso que se autoriza:

a)

b)

d)

e)

f)

9)
h)
É)

Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administraiivas de carácter
federai, estatal o municipal y, en tai virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes tas licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de ia propiedad federai que se
autoriza en ei presente título.
Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionaria y mantener las
obras e instalaciones que se autorizan en buen estado de conservación
Abstenerse de Elevar a cabo cualquier tipo de construcción, ya sea iiia o semifija.
distinta de las autorizadas.
Ejecutar las inversiones presupuestada en la solicitud de concesión de acuerdo con
el programa de aplicación por etapas, con el monto minimo de S 91,500.00 (noventa
y un mil quinientos pesos con 11/100 M. N.), cantidad que fue señalada por LA
CONCESIONARIA en su solicitud, como consta en ia opinión técnica elaborada por
ia Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros.
Cumplir con todas y cada una de ias disposiciones estabiec‘idas por la Deiegación
Federal de la SEMARNAT en el estado de Yucatán en su resolucion de impacto
Ambiental con oficio 726.4!UGA—380/001232 de 16 de mayo de 2014, ei cua! es
parie integrante de esta concesión.
No se permite ei uso de vehiculos motorizados, que perturben a ios usuarios de la
zona de playa.
Se prohibe el cierre del iibre tránsito a los usuarios de ia playa,
Queda estrictamente prohibido el uso de despegue y aterrizaje de paracaídas.
Cumplir con todas y cada una de las disposiciones estabiecidas en ei Decreto por el
que se establece con el carácter de Reserva de ia Biosfera la region conocida como
Ria Cetestún, pebiicado en el Diario Oficial de ia Federación el 27 de noviembre de
2000, y las establecidas en el Programa de Manejo dei Área Natura! Protegida
Reserva de la Biosfera Ria Celestún, publicado ei 22 de noviembre de 2002 en el
Diario Oficial de la Federación

CAPÍTULO lV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.- LA CONCESIONARlA deberá pagar ante ia autoridad fiscal correspondiente los
derechos en ios terminos que señaie ia Ley Federai de Derechos vigente con bese en el uso
fiscal otorgado en ei presente insïrumento.
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SÉPTÍMA- LA SECRETARÍA podrá requerir en cuaiquier momento a LA CONCESIONARIA ia
documentación que acredite el pago de los derechos a ios que se refiere ia condición sexta del
presente título.

CAPÍTULO v,
oe LA EXTlNClON

0CTAVA.- La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de su término.
b) Renuncia de LA CONCESlONARiA ratificada ante ia autoridad.
o) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión.
d) Revocación, caducidad y nuiidad.
e) Deciaración derescate,
t) Muerte de LA CONCESIONARÍA.

NOVENA.- Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumpiir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión.
b) Dar ei bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar el bien, de

acuerdo con lo dispuesto en ia Ley Generai de Bienes Nacionates yio ei Reglamento
para et Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganadcs al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine ia autoridad tiscai
d) Realizar obras no autorizadas.
e) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de ia

concesión
f) El incumpilmiento de cualquiera de ias condiciones de ¡a presente concesión.

DÉCIMA.— Son causas de caducidad:
a) No utitizar los bienes objeto de la presente concesión por mas de ciento ochenta dias

naturales consecutivos.
b) No iniciar en un piazo cie noventa dias naturales, contados a partir de ia entrega de la

presente concesión, la aplicación de las inversiones de acuerdo con ei programa
autorizado. .3

MWDÉCIMA PRIMERA.- Son causas de nulidad:
' a) Que la presente concesión se haya expedido por error. fi

b) Que Ea presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en la Ley x
Generai de Bienes Nacionaies y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento dei
Mar Territorial Vias Navegabies Playas Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Gaoados al Mar y demás ordenamientos legales apiicables. ,«
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c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por LA CONCESíONARlA.

DÉClñfiA SEGUNDA.- Es causa de rescate de la presente concesión la prevista en el artículo 26
de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento
dei Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar. '

CAPÍTULO Vi
DE LA REVERSEÓN

DÉCiMA TERCERA.- Al término del plazo de la presente concesión o de ia última prórroga en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionacïc se
revertirán a favor de Ea Nación.

DÉCIMA CUARTA.- Las obras 'e instalaciones que se realicen en el área concesionada', sin le
autorización de LA SECRETARIA, se perderán en beneficio de la Nación.

CAPiTugo vu
DE LA RECUPERACJON DE [NMUEBLES

DÉCÍMA QUINTA.» LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en la vía judicial?
podrá Elevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión del bien
inmueble otorgado en concesión cuando LA CONCESIONARIA no devolviere el bien ai concluir
la vigencia de este instrumento o cuando ie dé un uso distinto al autorizado, sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpla cualquier otra obligacion consignada en la presente
concesión.

CAPÍTULO Vlli
DE LAS ESTIPULAClONES FINALES

DÉCIMA SEXTA." Los gobiernos extranjeros no podran ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre este concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasarán Aa beneficio de ia Nación, sin ulterior recurso.

DÉCtNïA SÉ?T|MA.- El presente titulo se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESIONARlA requiera ¡de otras autoridades
competentes para cumplir con ei objeto de esta concesión.
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DÉCIMA OCTAVA.- Para el eventual caso de sobreposioión de iimites entre LA
CONCESIONARIA y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARÍA determinará en
un piazo no mayor de noventa dias naturales, contados a partir de la detección odel reciamo de
los interesados, los nuevos límites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demerito de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARÍA,
en cuyo caso el acuerdo o convenio "formará parte integrante dei presente titulo

DÉCIMA NOVENA.- Cuatquier otro aepecto no contempiado específicamente en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Regiamento para ei
Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai‘ Vias Navegabies, Piayas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones iegaies apiicables. .

VEGÉSiMA.- La presente resolución puede ser impugnada a traves del recurso de revisión, el
cual debera” ser interpuesto en un piazo de quincedias, contados a partirr de! dia siguiente a
aquél en que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante ia autoridad que emitió el
presente acto.

VIGÉSIMA PR!MERA.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 3, fracción XIV de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de LA CONCESlONARlA
que ei expediente 473/YU812614 se encuentra para su consuita en ias oficinas de la Dirección
General de Zona Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Cosieros sita en Ejercito Naoionai
número 223 Cotonia Anáhuac Deiegación Miguel Hidaigo Código Postal 11320 Distrito
Federal

‘ j; OSTEROS

f, MEL“
¿(NALYÏTAMBORRELL

LA CONCESIONARJA _
vACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TITULO

CONCEPCIÓN GUTIERREZ RODRÍGUEZ
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